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ACUERÐO INTERNO 09/2023 COMISION
MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD,
PROTECCIóN CIVII Y RESILIENCIA.

Los integronles de lo Comisión de Medio Ambiente, Sosienibilídod,

Protección Civil y Resiliencio, de lo LXlll Legisloturo del Estodo de Jolisco, en

cumpl¡mienio ol Acuerdo Legislotivo 1353-LXlll-23, oprobodo por lo

Asombleo del Congreso del Estodo de Jolisco, en Sesión de Pleno del l4 de

Mozo de 2023 dos mil veintilrés, es que se enlite el presenie Acuerdo lnterno

que opruebo y ordeno publicor convocot<>rio público ol reconoc¡mienlo

públíco ol Mérito Ambientol 2023 en el M,f,rco del Dío lnternocionol del

Medío Ambienie 5 de junio.

ACUERDO INTERNO

QUE APRUEBA Y ORDENA PUBTICAR CONVOCATORIA PÚSLICN At

RECONOCIMIENTO PÚSLICO AL MÉR|TO AMBI.ENTAL 2023.

ARTíCULO PRIMERO. Se opruebo convocc iorio público obierto pCIro el

reconocimiento público obierto ol Mérilo l.mbientol 2023, en los términos

siguientes:

LA COMISIóN OE MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD,

PROTECCIóII CIVU. Y RESILIENCIA. DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Con fundomento en lo dispuesio por los ortículos 92y 107 de lo Ley OrgÓnico

del Poder Legislotivo del Eslodo de Jolisco, e,mite lo presente
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CONVOCATORIA

A lo soc¡edod en generol, o port¡cipor îed¡onie lo presentoc¡ón de

propuestos de ciudodonos ocreedores o re3¡bir el reconocimiento pÚblico

ol Mérito Ambientol2023, de conform¡dod ccn los siguientes:

BASES

PRIMERA. DE LOS PARTICIPANTES.

Mujeres, hombres, instituciones y orgonizociones pÚblicos y privodos que

hoyon reol¡zodo o reol¡cen progromos, proyectos o occ¡ones que beneficien

o oporten en el cuidodo y protección del ned¡o ombienle tienen legítimo

derecho o ser reconocidos.

SEGUNDA. REQUISITOS DE ELEGIBITIDAD.

Los condidoios y condidotos propuestos o rercibir el reconocimiento pÚblico

ol Mérito Ambientol 2023, deberón, porf su inscripción, eniregor un

expediente integrodo con lo siguienie documentoción:

l. Corto de postuloción, dirigido o lo Presicenlo de lo Comisión de Medio

Ambiente, Sosienibilidod, Prolección Civil y lResiliencio, de lo LXlll Legisloturo

del Estodo de Jolisco, en el que se moni'ieste su informoción. Los y los



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

{ÚME

)EPENDENC¡A-
Acuerdolnternoog/2o23delaComisióndeMedioAmbiente,Sostenibl
ordena publicar convocatoria pública para el reconocimiento del "Merilo Ambiental 2023"

condidotos deberón ser postulodos por olguno persono u orgonlzoclon

público, privodo o sociol, por lo que no se o(reptorón outo propuestos.

2. Corto compromiso, dirigido o lo Presiderto de lo Comisión de Medio

Ambienie, Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio, de lo LXlll Legisloturo

del Estodo de Jolisco, donde se decloro, bojo protesto de decir verdod, que

el condidoto o condidoio no se encuentro impedido legolmente, que

monifiesto no tener ningún problemo con derechos de outor o propiedod

de lo informoción vertido en el proyecto postulonte, osí como que todo lo

informoción vertido en lo postuloción es fidedigno y que ocepto los boses

de esto convocotorio.

3. Escrito Libre, de inlención de porticipor en lo presente convocc¡lorio, que

contengo odemós correo electrónico y nt.¡mero telefónico o efecto de

poder locolizor y reolizor cuolquier tipo de nc>tificoción-

4. Currículum Vitoe, (sólo poro el coso de lo ,:otegorío individuol)

5. Aclo ConstituTivo, trolóndose de institucicrnes educotivos y osociociones

civiles.

ó. ldentificoción oficiol expedido por el lnstitr.rto Nocionol Electorol.

7. proyecto, documento en el que se de;orrolle lo oportoción ol lemo

ombientol con por lo menos lo siguiente t;slructuro: * Diognóstico de lo

problemótico ombientol enfrentodo. * Accir)nes emprendidos. * Resultodos

y beneficios olconzodos.
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B. Firmor corio de outorizoción poro el uso de dolos personoles. El oviso de

privocidod puede ser consultodo en lo pórgino oficiol del Congreso del

Estodo.

9. No podrón ser condidotos y cond¡dolos, serv¡dores pÚblicos de los óreos

de medio omb¡ente o protección onimol, por occ¡ones inherentes o sus

prop¡os funciones.

10. Deberó de res¡dir en el Estodo de Jolis<:o o que los beneficios de sus

progromos proyectos o octividodes se reflejern en dicho Entidod.

TERCERA. REGISTRO DE ASPIRANTES.

Los ospirontes deben presenlor lo documentoción, señolodo en lo bose

onlerior, y enviodos o lo Comisión de MeCio Ambiente, Sostenibilidod,

Protección Civil y Resiliencio, de monerCI eleclrónico ol correo electrónico

er¡ko.romirez@congresoiol.gob.mx o portir de lo oproboción de este

ocuerdo previo su publicoción, ol Úllimo minuto del dío l9 de moyo de

2023, vencido el plozo onierior, quedorón cutomóticomente eliminodos

cuolquier propuesio de porlicipoción.

CUARTA. PROCEDIMIENTO DE ETECCIóN

Previo onólisis y voloroción de los y los ospirorrtes propuestos y registrodos, los

diputodos y el diputodo lnlegrontes de lo Comisión de Medio Ambiente,

Sostenibilidod, Prolección Civil y Resiliencic, del Congreso del Estodo de

Jolisco, en Sesión de dicho Comisión, mediorrte Acuerdo lnterno, con el voto

de mós de lo mitod de los presenles, elegirÓr los y los gonodores ocreedores
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ol multiciiodo reconocimiento pÚblico, que podró ser hosto '10 diez

reconoc¡mienios; este follo seró ¡nopeloble, y seró publicodo en los medios

electrónicos con que cuento el Congreso.

QUINTA. DE LA PREMIACIóN.

A los gonodoros o gonodores del Reconocimienlo Público ol Mérito

Ambientol 2023, como resultodo del Acuerdo lnterno que opruebo lo

Comisión de Medio Ambiente, Soslenibilidocj, Protección Civil y Resiliencio,

del Congreso del Estodo de Jolisco, se le entregoró o nombre del Congreso

del Estodo de Jolisco, en Sesión de Pleno ocordodo previomente por lo

Junto de Coordinoción Político, lo onterittr dentro del morco del dío

inlernocionol del medio ombienle 5 de junio.

SEXTA. ASUNTOS NO PREVISTOS.

Todo lo relotivo o lo entrego del Reconocimie'nto Público ol Mérito Ambientol

2023,que no esté expresomente previsto en e;sto Convocotorio, seró resuelto

por lo Comisión de Medio Ambiente, So:tenibilidod, Proiección Civil y

Resiliencio, del Congreso del Estodo de Jolist;o.

ARTICULO SEGUNDO. Publíquese lo convoc(rtorio conienido en el ortículo

onterior o portir de lo oproboción de este oc:uerdo:

l. En el siiio oficiol de internet del Congre:;o el Estodo de Jolisco, duronfe

todo el tiempo del proceso de elecciór; y

2. Asimismo, se ordeno lo difusión consionte de lo presente convocolorio

por los respectivos medios electrónicos 1'redes socioles con que cuente

el Congreso del Estodo de Jolisco.
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ARTICULO TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Generol del Congreso, proveo

lo necesorio poro lo ejecución del presente fcuerdo.

ATENTAMEN'fE:
CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

GUADATAJARA, JAIISCO, A 2ó DE ABRIT DE2O23
,'2A23,AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMI DEL DEJALISCO".

DIP. ERIKA REZ P

PRESIDENTA DE TA COMISION DE AMBIENTE, [IDAD, PROTECCION
t Y RESITIENCI

D¡P. ALEJANDRA MARGARITA G¡ADANS VATENZUELA.
SECREfA

DIP. MARIA R lÓprz JARA.

vocAr.

DIP. OSCAR VÁSQUEZ LLAMAS.

VOCAL.


